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MIES
igia DIRECCIÓNDE ASESORÍA LEGAL

TRÁMITE: 2009-15422-MIES-E OFICIONo. OOUd 6 -DAL-LAR-MIES-09

Quito,

Señor
Gonzalo Guanotasig Chicaiza,
PRESIDENTE DEL COMITEPROMEJORAS
"FORTALEZAFLORÍNDEL CAMALMETROPOLITANO"
Ciudad.-

De miconsideración:

Mediante oficios/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 10 de septiembre del 2009, solicitael
registro de una nueva socia, aceptada en Asamblea General de 05 de julio del 2009, de la
organización denominada, COMITÉPROMEJORAS "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL
METROPOUTANO", la misma que al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No.
914 de 27 de agosto de 2008, queda REGISTRADA, así:

1 NANCYMARGOTHTIGASI RAURA 0502799588

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuacionesde la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio.Así
mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren
registrados en el Ministerio de inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe
registrara tiempoel ingreso o exclusiónde sus miembros.

Las Organizaciones . tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizadiones de la Sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual debe ingresar aE Portal
www.sociedadcivil.qov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviarla informaciónsolicitada.
Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla esto es, a aceptaria, y recién en
ese momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Alexand TDelgådoCartagena
DIRECTORDE ASESORIA LEGAL (E)

Elaborado pòr: Dra. Ligia Arellano Ramirez



«Y Ministeriode Inclusión

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRAMITE:2009-6991-MIES-E OFiCIONo. -DAL-VP-MIES-09

Señor
Gonzalo Guanotasig Chicalza
COMITÉPRO-MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN DELCAMALMATROPOLITANO"
Presente.-

De mlconsideración:

Medianteoficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 22 de abril del 2009, manifiestaque en Asamblea del 8 de marzo
del 2009, se ha aceptado la inclusión de socios del COMITÉPRO-MEJORAS "FORTALE2A FLORÍN DEL CAMAL
MATROPOLITANO", con domicilioen la parroquia Chillogallo,ciudad y DistritoMetropolitanode Quito,provinclade Pichincha,
cuyo REGISTROse realiza como sigue,en conformidadcon el magnético remitido:

1. ARRAPINOS JUUA MATILDE 170107760-2
2. TANDAZOMAZAMARÍASONIA 110460207-1

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directivasean legales, la misma debe ser registrada en elMinisterio.Así mismo,en las sesiones de
AsambleaGeneraldeben paiticipar los soclos que se encuentranregistrados en et MIES, para lo cual la organizacióndebe
registrar a tiempoel ingreso o exclusión de sus miembros

Eas Organizaciones tienen la obligación de registrar en el Sistema deiËegÏsfroÚniciode Organizaciones de la Sociedad Civit-
SRUOSC-; para lo cual deben ingresar at portal www;sociedadelvil.qov.ee;y luego acceder al icono de REGISTRO y ènviar lá
información solicitada. Si esta informaciónes correcta, el Ministerioprocederáa validarla, esto es a aceptarla,y recién en este
momentose habrán registrado en el SRUOSC.

Para esto las Organizaciones deben tener registrada su directivaen el MINISTERIOy contar con la siguienteinformación: acuerdo
ministerialde constituciónjurídica,estatutos,nóminade socios registrados en el MIES.

Para realizareste registro, la organizacióndebe tener habilitadoel Registro único de contribuyentes-RUC-otorgadopor el Servicio
de Rentas Intemas -SRI:

Si su organización no consta en el RUOSC a pesar de tener RUC es necesarlo.qúe el representante legal se acerqueala oficina
del SRI mas cercana, o en la pågina de inicio del portal www.socieda¢çivikqov.ee ingrese al icono "soporteconectando" y se
pondråen contactoconun asistentedel Ministeriode Coordinaciónde Desarrollo Social.

Para mayorinformaciónllame at 18002SOCIO (1800276246) o al 023983000 Ext.1006.

Atentamente,

Ab. S Ruano
DIRECTOR AS LEGAL (E) $ 4
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IUNIC 10 DEL D TRITO E LITANODE Q

Titulo de Crèdito: 61003 0567 echa de Emisión:
2011-0 i4

Año Tributac16n 2011 Fecha de Pago: 11-Q 19
Información Personal:

Cédula / RUC: 00000000000001
1 COMITEPROMEJORAS FORTALEZAFLORINDELUbiccanciri5bepte:

Predio: 0452011
Clave Catastral:

Let. Casa:
Dirección:

.
GUAMANI 00000

Barrio: Parroquia: Placa:
Información:

Descripción: '
OF ÄSUERBQ 2011 25 04 2011 PAGODE TASARETR BUT VAi X

,
jodo

Concepto:

10% AREÀCOMUNAL $ 233 5
SERVICIOAl;)MINISTRA$ 1 0
INTERESX MORATFÛB $ 6.9

. Forma de Pago: EFE '
, are 1: Õ.00

cajero: MARCO VINICIO I st ución a a
e°

ventanilla: malvarez \ Agencia: QU1TUMBE Subtotal 241.62
Trans. Municipal: 685820 Trans. Banco: otal: 241.6

Importante:
EFE - 0.00



UNI DEEDISTRITOTÏËT ÒLITANÒ C
Direcplári étiopóli na Firigpcie a

lo dc 10 7 1 d m
20 06-0

2011 "-'
- 20 06-09

Año,Tributación:.. - '. -, Fe ha de Pag '
nf• 9 ación Personal: ,'

;:7, '
00000000000001

uia inoc --

COMITEPROMEJORAS FO LE2AFi..OR N DEL C
Contribuyente

Ubicación: .,

Bredio 0004 9
clavenatistra Let Casa

ey Pa r quia P a

Descnpcion: ( 1

/ OEftB9 DEb,30 05 2Ò½.,COMO O FER NC TITULO D REDI
-> / 60113 5 i X M1SMKËAŽÒN

Concepto:

6ÈARE NA
SERVIClOADMINI

TER SJMORATRI

Forma de Pago: EFE Pare

cajo: MARCOVINI ca"

ventanilla:. malvarez A cla QUITUMBE Subtotal
251.57

Trans. Municipal: - Ý56909. ns. Banc . o at
.251.5A

Importante:
.

'



MINISTERIO DE BIENESTAR SOClAL.
- DI.RECCION DE ASESORIA JURIDICA -

.

00675: -
-- : -

·-

.

ACUERDA: .

Art. 1.- Aprobar el .estatuto y conceder personerÌajurídicaal. ÒOMITÉPRO-
MEJORAS "FORTALE2A FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO", con
domicilioen el BarrioPortalezaFlorin,Parroquia Chillogallo,Cantón Quito,Provincia
dg Pichincha, CON LAS REFORMAS INTRODUCIDAS y la .siguiente

MODIFICACIÓN:

PR1MERA: Al fmal del Art. 5, créese dos artículos innumerados que digan:
Art...."Parael cumplimientode sus objetivos el Comitéobtendrá la autorizaci6n de los
organismos respectivos"Art......"El Comitése sujetará a la legislación nacional vigente
y a los respectivosorganismos de control". -

Art. 2.- Registrarett calidadde socios fundadoresde la cit a entidada las siguientes
personas:

NOMBRES . OEDULAS

1 CA18AGUANOVEGA MARIAROSA" .
171008307-0 ·

2 GUENCAQUIZHPBLUISANTONIO 110Ò08964-6
3. CHANGOTOAPANTA ROSAMARIA 170173889-8
4. GUANOTASIÒPILLIZAMANUBLVICTOR' 050179894-6 *

5. HERRERABRAZOLUIS·ALCIDES' 170053403-3
.

. 6. MAZATANDAZOMA10ACRISTINA' .
171286031-9

7. MONGONGUIÑANANGELROÓOLÈO . 060087484-6 -

8. QIJINALOA QUINGAGUANO.IOSEMANÚBL 020091621-1
9. QUINALOAQUINGAGUANOSEGUNDQFRANCISCO 020118894-3
10. QUINGAGUANOPATINMIGUELANGEL . .

020090971-1
11. QUISHP.BCHILUÌZA MARIA BEATRIZ' 17090536Ì-3
12. MANYA TOAPANTA .1UANMANUEL. 060189327-4
13. MENÉNDEZSOLÓRZANOGONZAGACBCILIO .130548225-7

14. TACO OROZCOLUZ MARIA. .

. .

170500582-3
.

15. TANDAZOTANDAZOSEGUNDOFERMIN 170844631-3
16. 'ÌTGSÉCAILLAGUADELIAMARIA

.

171040895-4
17. TOAQUIZA-TlOASIJOSÉCARLOS - .170806750-7

8. VARGAS CASTROLUIS ALBERTO '
- 050064567-6



00675 ·
-

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION ÐE ASESORIA JURIDICA .

Art 3.- Disponer que el COMITÉPRO-MEJORAS. "FORTALETA ÉLORÍN
- DEL CAMAL METROPOLITANO", ponga en conocimiento del.Miilisterio de

Bienestar Social, la n6mitiade la directivadesignadauna vez adquirida la personerla
juridicay las que sucedan,en el plazo de quincedíasposterioresa la fecha de elección,
para el registroestadistico respectivoy el correspondiente archivo de la documentación
prèsentada. --

.

-- - -

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la ináxima autoridad y
organismo competente para resolver los problemas intemos del COMITE PRO-
MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO", cori
domicilioen el Barrio Fortaleza Plorin, Parroquia Chillogallo,Cantón Quito,Provincia
de Pichincha.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interiordel COMITÉ.PRO-
MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO" y de .

ésta con otras, se someterá a las disposicionesde la Ley de Arbitraje y Mediaci6n,
publicada en e1Registro Oficial No 145, de septiembre 4 de 1997.

27 MAR2002 r -

Dado en Quito,a .
.

R. ÍtNESTO PAZMIÑO GRANIZO -

SUBSECRETARIO GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL



REPUBLICA DEL ECUADOR .

NOTARÍANOVENA
Del Cantón Quito

082

Asu cargoelprotocolode losNormios:
.Dr.Maio ZambranoSaa 1.970- 1.978

Dr. ÚamiloJáuregui Barona l.978 - 1.984.

-

.
Dr.GustavoFlores Uzcáteguil.984 - 2.003

COPIA:

morocouzaciónDE LA ESCRITURA DE:

OTORGADAPOR: NOTARIANOVENA

A FAVORDE:
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "FORTALE2A

EL:
FLORINDELCAMALMETROPOUTANO" /

-

PARROGUlA: 12 DE MAYO DEL 2011 .

CUANTÍA: CHILLOGAU..O

Q to, a 20

12 MAYO 11
Av.18 de Septiembre NE4-76yAmazonas (esqqina) EdificioAlamo,Oficina104(frentealhotelHiltonCo

Telfs2235-553, Emai!:notaria9@andinanet.netQuito- Ecuador



DI 6 com

SEÑOR NOTARIO.

En el registro de escrituras publicas a su cargo, sírvase R la
Ordenanza Municipai No. 0020, de fecha 25 de enéro d 201 que
expide la Ordenanza de la urbanización de interés s ial de
progresivo a favor del Comité Pro mejoras det Barrio. "F
Camal Metropolitano". ubicado en el sector del nuevo Camel olita
la panoquis Guamani. tres planos. certificado de gravámènes, la
directiva del Comté en el MIES y copia de cedula del presidente del Comté.

DR. !LTHE GRANDADAVILA
MAT6690 C.A.P.

ABOGADO

C/mede Pace229; Redrahita 2daPiso Ofc202 Ofc2668-882 Cel:097691483
Quito- Emaior



ORDENANZA MUNICIPAI No. ÛO2Û

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

listo i infr rme No. IC-O-2010-556, de 18 de octubre de 2010, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que. Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendran tacultades legislativas en el Ambito de sus

cornpetencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el nurneral 1 del articulo 264 de la norma ibidem, dentro de las competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo
<antonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento terntorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural:

Que, los Bierales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, refirièndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobiernoautónomo descentralizado

municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
(...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de

suelo en el ierritoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la matcria, y
eslablecer el régimen urbanístico de la tierra";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de

ordenanzas;

Que, ei Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la conipetencia

exch.siva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,

ejerc:endo control sobre el mismo, de conforrnidad con lo establecido en el

nomerd 1 d articulo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Página 1 de 8
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés g eral,
al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito 1 corre e
especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido 1a

numeral 1 ibídem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución
Administrativa No. A 070 de 7 de agosto.de 2001, conformada por la Secretaria
de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y
la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió el h1forme Técnico Legal
Favorable No. 314 de 31 de mayo de 2010, para que se autorice la aprobación de
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité
Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal Metropolitano" ubicado en
el sector del Nuevo Camal Metropolitano de la parroquia Guamaní.

An ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 240 y 264 numeral,
I de la Constitución de la República; 57, literales a) y x), y 322 del Código Orgánico
3e Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y 2 numeral 1 y 8
lumeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
"

DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO" UBICADO
EN EL SECTOR DEL NUEVO CAMAL METROPOLITANO DE LA PARROQUIA

GUAMANÍ.

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
locumentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y el Comité

Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal Metropolitano", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o
de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
directivos del Comité.

Página 2 de 8
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ORDENANZA MUNICIPAL No. 00 20

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba, y que forma parte de esta Ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Z.gnificación actual: Z2 (ZC)
Lote Mínimo: 0.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (Z) Z
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de Incorporación: Sin Etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (Z) Áreade promoción.
Número de Lotes: 48
ÁreaÚtilde Lotes: 8603.62 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 3766.95 m2.
ÁreaComunal y
Á.Equipam. Comunal: 676.14 m2. (7.86% del Áreaútil de Lotes)
Faja de protec. quebrada: 184.25 m2.
ÁreaTotal de Predio (Lev.Topog): 13230.96m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 14300.00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1069.04 m2.

En total son 48 lotes, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio, que
conforman esta Ordenanza.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación es: D3
(D203-80), Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1, (R2)
Residencial Mediana Densidad. El sector se encuentra consolidado en - un 27%
aproximadamente.

Esta zonificación se propone, de conformidad a la última revisión del PUOS, que
permitió cambiar la zonificación de varios asentamientos en el sector, incluido éste. Los
lotes de menor área se legalizan por excepción (asentamiento de hecho), conforme el
plano adjunto.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.--El,
Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal Metropolitano", transfiriere
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocomo contribución de áreas verdes y.
áreas de equipamiento comunal, la superficie de seiscientos setenta y eimeirás
cuadrados con catorce centímetros cuadrados (676.14 nü¶,"qüd corresponden al 7,86%
del área ú i de lotes, distribuidos de la siguiente3nanera:

SECRETARIAGENERAL



ORDENANZA MUNICIPAL No. 0020

ÁreaVerde: 1
z<

Ubidatiónr Entre Lote No. 01 perteneciente al Comité Pro M 'o as del
"Fortaleza Florín del camal Metropolitano", calle "Ilthe a'n$Nc
"César Amable Viera" y predios del Barrio "Igualdad Socia

Superficie: 151.37 m2.
Linderos:
Norte: Calle "César Amable Viera" longitud: 13.07 m.L
Sur Lote No. 1, perteneciente al

Comité Pro Mejoras
"Fortaleza Florin ', longitud:.13.07 m.l.

E,te: Barrio "Igualdad Social" longitud: 12.40 m.l.
C este: Calle "Ilther Granda" longitud: 11.45 m.I.

Área Verde: 2

Obicación: Entre Lotes No. 03 y No. 04, pertenecientes al Comité Pro Mejoras del

/ Barrio "Fortaleza Florin del Camal Metropolitano", calle "Ilther Granda"

y predios del Barrio "Igualdad Social".

c uperficie: 354.04 m2.
inderos:

( Jorte: Lote No. 03 perteneciente al

Comité Pro Mejoras del Barrio
"Fortaleza Florin" longitud: 13.25 m.l.

Eur: Lote No. 04 perteneciente al
Comité Pro Mejoras del Barrio
"Fortaleza Florín" longitud: 13.43 m.l.

I ste: Predios del Barrio
"Igualdad Social" longitud: 26.80 m.I.

Oeste: Calle "Ilther Granda" longitud: 26.80 m.1.

ÁreaVerde: 3 Casa Comunal.

Ubicación: Entre Lotes No. 16 y No 17, pertenecientes al Comité Pro Mejoras del
Barrio "Fortaleza Florín del Camal Metropolitano", calle "IIther Granda"

y los predios del Barrio "Igualdad social".

Página 4 de 8



ORDENANZA MUNICIPAL No. O020

Suÿerficie: 170.93 m2.
LiŠÊÑ:
Norte: Lote No. 16, perteneciente al

Comité Pro Mejoras del Barrio
"Fortaleza Florín" longitud· 12.94 m.l.

Spy Lote No. 17, perteneciente al
Comité Pro Mejoras del Barrio
"Fortaleza Florin" longitud: 12.88 m.l.

Este: Predios del Barrio
"Igualdad Social", longitud:12.98 m.1.

Oeste: Calle "Ilther Granda" longitud:13.50 m.l.

Por tratarse de un asentamiemo informal, desde hace más de 12 años, por encontrarse
todos los lotes de terreno que conforman el barrio en posesiõn de los moradores y con
una consolidación del 27%, ejecutando varias obras de infraestructura, además de una
reforma urbana que permitió regularizar lotes, vías e incrementar el área verde y
equipamiento comunal, el Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano", compensará en dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, el porcenta)Malta~ñíe güTestã¯sujeto

a ëntreganönin ntribución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal que es 5.14% del área útil urbanizable del
terreno, y que corresponde a cuatrocientos tuarenta y dos metros cuadrados con
treinta y tres decímetros cuadradoÑ(442.33 m2.), de a'èuerdo al avalúo que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE
EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:
Cancha de uso múltiple, casa còmunal, juegos infantiles, caminerías, áreas verdes
encepadas y arborizadas, mobiliario urbano.

Artículo 6.- DE LAS VÍAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no está acorde a lo que establece la normativa vigente,
debido a que este es un asentamiento informal de más de doce años de existencia, el

mismo que se encuentra ejecutando obras de infraestructura, como energía eléctrica,
bordillos, casa comunal y cancha de uso múltiple y su creciente consolidación, ha sido
un gran aporte, por parte de los socios del Comité, por tal motivo, se han realizado
varias modificaciones a los planos existentes, incluso se han visto afectados los lotes
existentes para cumplir o al menos apro×imarse a las dimensiones de las vías que
señala la normativa. En la actualidad las vías son de: 12.00 m. y 9.00 m. de ancho.

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
pgg ación son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base,

Página 5 de 8
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adoquinado, aceras, alcan

aRnlENANaZAMUNICIPALáNeoas

verdes e
comunal.

Artículo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El p
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipa del áre
comunal es de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción
Ordenanza. De estas obras el Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del
Camal Metropolitano" pagag ii ábiic n ýSiejoiánde leÿ.

Articulo 9.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Zonal Quitumbese responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
ur anización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
té ico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para cancelar la
hi oteca.

A iculo 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
d retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del
B rio "Fortaleza Florín del Camal Metropolitano", pagará a la Municipalidad en
ca idad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
o ras no ejecutadas.

persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará
a argo de todos los propietarios de los lotes élela urbanización, además de un recargo
d 130%.

E itidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
1 obras de urbanización se notificará a'la Dirección Financiera para que se emita el

lo de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

tículo 11.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos
lo lotes que conforman el Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal

tropolitano" quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que
se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, segûn el listado de socios que
forma parte integrante de este expediente.

Artículo 12.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comité Pro Mejoras del Barrio
"Fortaleza Florín del Camal Metropolitano", cancelará la tasa retributiva por servicios
administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a
partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, previo oficio emitido por

a de Territorio, Hábitat, y Vivienda, quien determinará loaginaalores

SECRETARIAGP ERAL
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos
aprcibatorios de conformidad con los valores que establezca la Empresa Pública
Mettopolitana a Movilidad y Obras Públicas EPMMOP-Q.

Artículo 13.- DÉ LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro
Mejoras del Ëarrio"Fortaleza Florín del Camal Metropolitano", se compromete en el
IBzo de noventa días, contados a partir de la fecha de sanción de la Ordenanza
Aprobatoria, a protocolizarla ante el notario público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario el
Concejo Metropolitano dejará sin efecto esta autorización, notificándose del particular
a la Comisaría de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Carnal Metropolitano", debera entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el
plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal
de los dirigentes en caso de incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, el Concejo Metropolitano dejará sin efecto
esta autorización y se notificará del particular a la Comisaría de la Zona, para que
inicie las acciones pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 11 de noviembre de 2010

Sr. JorgeAlbán Abg tricia drade ar ;
PRIMER VICEPRESID TE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOÏ.ITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quit certi
esente ddee

n e r d I i
dr ad n dos debates en se

A g. Pairicia Ahdráde Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALC LDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, 25 ENE2011

EJECÚTESE:

r. Augusto larrer ardera
ALCALDE DEL DISTRITO MET OP LI ANO DE QUITO

CR IFICO, que la presente Ordenan a fue sanc nada por el Dr. Augusto Barrera
a eras, Alcalde del Distrito Metrop litano de Q ito, el 25 ENE7011

. Di rito Metropolitano de Quito X

g. Patricia rade Baroj
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

O CERTIFICO QUE
E documentoque antecede en

.................... ...........,... ...fojas esfielcopiadeloriginal.

SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROP ifANO DEQUITO

Quito.......t..g...ENE...2
Página 8 de 8



IVIIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0453-D AL_AL-MIES-2011-OF

Quito,28 de enero de 2011

Señor
GonzaloGuanotasigChicaiza
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO FORTALEZA FLORIN
Presente.

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado, el 24 de enero de 2011, con treinta y tres
fojas útiles, en el cual solicita el registro de la nueva directiva del COMITE PROMEJORAS FORTALEZA
FLORINDEL CAMAL METROPOLITANO,al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial
No. 00189 de I de octubre de 2010, procedo a tomar debida nota de la nueva Directiva, resuelta en Asamblea
General. de 13 de noviembre de 2010. para el período 2010-201), y se registra como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE GONZALOGUANOTASIGCHICAIZA
VICEPRESDIENTA ALICIA TACIPANTA GUAMAN
SECRETARJA SANDRA MIRIANNOLE TANDAZO
TESORERO ANGEL MONTUFAROLALLA NARANJO
SÍNDICO ILTHERMANUEL GRANDA DÁVILA

VOCALESPRINCIPALES BLANCA PATRICIA GUANOTASIGPILLISA
LUIS FLORENCIOGUACHUN PÉREZ
VICTOR MANUEL GUANOTASIG PILLIZA

VOCALE SUPLENTES FRANKLIN ALEXANDER GUALAN ALVAREZ

MARÍA ROSA CHILUISA TOAPANTA
ROBERT HERNAN NOLE TANDAZO

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPRONŒJORAS FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL
METROPOLITANO , sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Asi mismo, en las sesiones de
Asarnblea General d rán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión
Económica y Social, ra lo cual la Organizacióndebe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión
de sus miembros.

Las Organizaciones i nen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la
sociedad Civil SR C, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.vov.ec y luego acceder al
icono de REGISTR - enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederå
a validarla, esto es, a ceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

RAZON. La rotocopia que se precede

Atentamente, compafada con su originaly se me presente

'es igual en todasy cada ura dg sus partes.

Dr. Esteban vala Palacios
DIREC R ASESORÍA LEGAL

"
Dr. Fern Polo Elmir

NOTAMOVIGESIMOypytuonelrowinN 00110

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3.33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
1/1

Documento generado por Quipur



ËËÙADOR tassaucoos eaoFE51ÓN /OCUŸAOÒN
NE L $TilOÔVIL, BASICA JORNALERO V3343V2222

APELUDOSY NOMBRESDELPADRE
GUANOTASIGPABLO i
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CHICAISAMARIA DOLOÑES -
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F) PRES DENTA DE LA JUN1

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QÜI'fÕ
EN APLICACIÓNAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA
CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO
ER............,HOJAS útil (s) .....,.........................................

Quito a - Et .................................. .......... ............
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GISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

55"2" " CERTIFICADO No.: C11618182001
FECHA DE INGRESO: 03/05/2011

CERTIFICACION

Referencias:22/05/2009-PRO-36198f-14743i-37458r
Tarjetas:;TOOOOO355937;<2 --

EMui
r to Edos los índices y

libros que reposan en que:
1.- DESCRIPCId5 DE LA PR
El Lote de terrend hgero '

, de la pa de ja 1.otigdi Agrícola La Dolorosa,
situado en la parroquigCllii estggå rr t icu n er ILLO047986.-
2.- PROPIET O( : -;

,
::s.

COMITE PRO ZMtégINJ)ËI ISOLITANO. '

3.- FORMA DE 170ÚÍQI#Í AÑTËGEÙEN'UÈ$
Mediante comp a l es .VÍCT'OR MANÜË U RODRÍGUEZ y
ROSARIO DEL LA RÍQUEZ, según e otófgada el VEINTE Y
TRES DE ABRI EL l\ I UE E te el gotario O Êncargadodel cantón
Quito,Doctor Juan Vi ins Igeinie d mayo del dos mil nueve.
Habiendo éstos adquiri c opp li Calderón y María Enma
Simbaña Inga, según e celéËtadael veinte 6mbre de mil novecientos
noventa y nueve, ante e ÉÏTaofJaimÑAil ón, ihsc inte y ocho de Marzo del
dos mil; quienes adqui r ildjdicación a Agrícola La Dolorosa, el
treinta de Enero de mil s nqventä:y s a .ario doctor Héctor Vallejo,
inscrita el quince de Julio
4.- GRAVAMENES Y OBŠË ËS)
NINGUNO/- LOSJtEGISTËëSIBË IDO REVISADOS HASTA EL
3 DE MAYO DÏÌ IJochoÄnf
Responsable: REN AL ËÍDA

n ElkiCARGADO

IllElllMElllll i

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.-A Petición del Doctor Ilther

Davila,con matriculaprofesional númeroseis milseiscientos ñ

del Colegio de Abogados de Pichincha Protocollzo en el Reggp'

escituras públicas de la Notaria Novena a mi cargo, mediante ~o

número novecientos sesenta y cuatro DDP- MSG de cinco de agosto

del dos mil tres, Ordenanza Municipal numero cero caro dos caro de

fecha veinticincode Enero del año dos milonce en la que se expide

la ordenanza de la Urbanización de interés Social de desarrollo

Progresivo a favor del Comté Promejoras del Barrio " Fortaleza

Florin del Camal MetropoRano, y demás documentos que se agrega

en dieciséis fojas útiles que anteceden. Quito, a doce de Mayo del año

dos milonce.-

NOTARIONOVENO DELCANTÓNQUITO ( E )

R delano agguim
'

litilliHH-0029035

Se protocolizó en el Registro de escritura publica

de la Notaria Noyena a mi cargo, y, en fe de ello,
confiero esta #RIMERAiCOPIA CERTIFICADA, debidamente

firmada y sellada Quito, doce de Mayo del afio dos

mil once.-

NOTARIO
NOL

NO DEL CANTOR QUITO



REGISTRO DE
A PROPIEDAD
STRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

STRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 73753

Matriculas Asignadas.-
,

CHILLOO47986:El Lote de terrenonúmero Diez, de la parte BajaÁiela lotización Agricola La Dolorosa,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. Catastro: 0 Predio: 1251160

martes, 01 noviembre 2011, 04:33:07 PM

DELE
RRDCE AESROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 20ÎÏ
Contratantes.-
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO FORTALEZA FLORIN DEL CAMAL METROPOLITANO
en su calidad de COMPARECIENTES

Los números de matrfcula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

HH-0075124

Illlllllllllllll-Illlilllllllllll!



NOTARIANOVENA

REPÚBLICA DEL ECU OR

NOTARIA NOVENA
Del Cantón Quito

0626472

A su cargo el protocolo de los Notarios:
.Dr.Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - 1.984 C
Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984 - 2.003

PRIMERA

COPIA:

CONSTITUCIONDE HIPOTECA
DE LA ESCRITURA DE:

OTORGADA POR:
coiBTÉPRolaEJORAS DEL BARRIO R..ORM DEL

CA.MALMETROPOLlTANO

A FAVOR DE:

EL: MUNtCtPlODELDISTRlTO METROPOUTANO DE QUtTO )

23 DE MAYO DEL1 11
PARROQUIA:

, own OGALLO
CUANTIA:

Quito, a 20

Av.18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas ( esquina) EdificioÁlamo,Oficina104 (frente al hotel HiltonColón)
Telfs:2235-553, Email:notaria9@andinanet.net Quito-Ecuador



EXTRACTO
NOTARIA NOVENA

DEL CANTONGUITO
DOCTOR JUAN VILLACISMEDINA

N&lARL NMR¾
CONTRATO T

CONSTI.TJCt0N DE HIPOTECA

FECHA

23 DE MAYODEL 2011

OTORGADO POR

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO FORTALEZAFLORIN DELCAMAL

METROPOUTANO

A . .VORDE.

MI (CIPtO DELDISTRtTOMETROPOUTANODE QUtTO
CU NTIA:

IN -RMINADA

I TE NUMERO10, DE LAPARTE BAJA,DE LALOTIZACIOMAGRICOLA

DOLOROSA, SITUADO EN LA PARROQUtA CHILOLOGALLO,

C TON QUITO, PROViNCIADE PICli'.NCHA



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

CONSTITUCION DE HIPOTECA

OTORGADOPOR: ..m..n...

COMITÉPPOME30RAS DEL BARRIO FORTALEZA FLORIN

METROPOLITANO

A FAVOR DE:

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

CUAN IA:

IND ERMINADA

H.R '

i
Di .2 Copias

En a ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Met pol.itano, Capita de la República del Ecuador, hoy

d veinte y tres de ro del dos mil once, ante mi

D R DIN 6 DEL CANTON

O I O ENCARGADO, según Ofici.o numero novecientet .sesenta

y atto DDE quión MSG de fecha cinco de Agosto del año

ds mil tres, comparece: por una parte EL MUNICIPIO DEL

DI RITO METROPOLITANO DE QUITO, representado en este

acto, por la señora Licenciada MARIA DE IDS ANGELES

HERNANDE2 ENRIOUEZ, ADMINISTRADORAMUNICIPAL DE LA ZONA

QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, por

Delegación del Señor Alcalde, constante en la acción de

personal ciento veinte y cuatro guión sesenta y uno del

siete de Agosto del dos mil nueve, en calidad de

ACREEDORHIPOTKCARIO: y, por otra parte el señor GON3ALD
1

PRINTGRAFIC: •10.000 HOJAS



GUANOTASIGCRICAISA, en representación del Comité Pro

majotas del Barrio Fortaleza Florin del Camal

Metropolitano, como se demuestra del documento que se

adjunta como documento habilitate. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, hábiles e idóneos para contratar y

obligarse a qµienes de conocer doy fe y me presentan para

que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo

tenot literal es como sigue•. SEÑOR HOTARIO. En el
registro de escrituras públices a su cargo sirvase

insertar una más de CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA POR OBRAS DE

UREMIIZACIÓN, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervi.enen a la celebración -

del presente instrumento pûblico· por _una parte EL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO -'DE QUITO,

representado en este acto, por la señora Licenciada MARIA

DE LOS ANGELES HERNANDE2 ENRIQUEZ, ADMINISTRADORA

MUNICIPAL DE LA ZONA QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO

DK QUITO, por Del,egación del Señor Alcalde, constante en

la acción de personal ciento veinte y cuatro guión

sesenta y uno del siete de Agosto del dos mil nueve, en
calidad de ACREEDOR HIPOTECARIO; y, por otra parte el

señor GONZALO GUANOTASIG CRICAISA, en representación del

Comité Pro mejores del Barrio Fortaleza Florin del Camal

Metropolitano, como se demuestra del documento que se
adjunta como documento habilitate, Los compareciente

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha,

con cqpacidad plena y suficiente cual en derecho se
2



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

requiere para contratar y obligarse. .. S
ANTECEDKNTES.- a) .-El Comité Pro majoras :dehamBastin

Fortaleza Florin del Camal Metropolitano, ed top o

del lota d.a tetteno si.gnado con el númato a??
parte baja, de la Lotización Agricola la Dolorð

..
SiggiG

parroquia Chillogallo, de este cantón y ciudad de Quito,
provincia d.a Pichincha, adquitió mediante compra hecha a

los cányuges señores Victor Manuel Vásquez Rodriguez y

R.osario del Pilar Imbacuan Enriquez, según escritura

oto gada Veinte y tres de abril del dos mil nueve, ante

el añar doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del

ca ón Quito encargado, inscrita el veinte y dos de mayo

de dos mil nueve y que se encuentra dentro de los

si iantes Linderos: POR EL NORTK. Con el lota número

ni e, en una parte en la extensión de trescientos
d¯ iocho metros y en otra en La extensión de noventa y

I

e metros cincuenta centimetros: POR EL SUR.I Con el

oka número once, en la extensión de trescientos

i.:iocho metros cincuenta centimetros y en otra en la

et usi.ón de ochenta y siete metros: POR EL ESTE.- on la

que rada Cornejo, en La extensión de treinta y cinco

met :os cincuenta centimetros; y, POR EL OESTE/ Con

propiedad de la Coope.rativa la Concordia, en la extensión

de treinta y cinco metros ci.ncuenta centi.metros, inmueble

que tiene una superficie de UNA HECTAREA CUATRO MIL

TRESCIENTOS METROS, no obstante de determinarse sus

linderos y dimensiones se lo adquició como cuerpo cierto
b).- Rediante Ordenanza Municipal número cero cero

veinte, sancionada el veinte y cinco de enero del dos mil
3
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once, el Consejo Metropolitano de Quito, del Ilustre

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, ageobó la

denanza de _lg.... lichanización de Interés.
.

Social de

desarrollo progresivo a mité Pro majotas. del

Battio Fõetaleza Flotin del Camal Metropolitano, el cual

en su articulo once de dicha Ordenanza Municipal,

manifiesta que todos Los Lotes que conforman el Comité

pro majoras del Barrio Fortaleza Florin del Camal

Metropolitano, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que ·

se adjudiqµen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

TERCEPA: CONSTITUCIÓN DE PRIMERA, EGIAL Y PREFEREHTE -

HIPOTECA.- Con los antecedentes expuestos anteriormente

por medio de este instrumento público el CGfITÉ
PRCMEJORAS DEL BARRIO FORTALE2A FLORIN DEL CAMAL

METROPOLITANO, representado por el señor GONZALD

GUANOTASIG CHICAISA, constituye primera, especial y

preferente hipoteca, sobre todos los lotes de terreno que

conforman el Comité Pro majoras del Barrio Fortaleza

Florin del Camal Metropolitano a favor del Municipio del

Distrito Kettopolitano de Quito, gesvaman que tagirá una

vez qµe se adjudiquen los lotes a sus respectivos

beneficiarios. CUARTA: OBRAS, PLAZO Y CONTROL DE OBRAS.-

Las obras a ejecutatse en la Urbanización de Interés

Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité pro

mejoras del Barrio Fortaleza Florin del Camal

Metropolitano son las siguientes: Trabajo vial,

conformación subrasante, sub guión base, adoquinado,
4



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

aceras, alcanterillados, agua potable y áreas verdt: y

equipamiento comunal. El plazo de ejecución de la

totaLidad de las obras de urbanización, incluido el
NOTAR NO 22

equipamiento del étaa comunaL es de ocho años, .gontada

.¯

parti.r del veinte y cinco de enero del dos 1
aninent neman

fecha de sanción de la ordenanza númato cero car yeß
.

La A.dministración Municipal Zonal Quitum

responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las

obras de Utbanización hasta La terminación de Las mismas,

par lo cual existirá un informe técnico cada semestre.

Su informe favorable final será indispensable para

can elar la hipoteca. OllINTA: MULTA POR RETRASO DE

53gUCIÓ¾DE OEPAS.- En enco de retraso en la ejecución

de es obras de urbanización, el Comité pro me3ocas del

B io Fortaleza Florin del Camal Metropolitano, pagará a

. Municipalidad en calidad de Multa el uno por mil por

a a dia de retraso, calculado del costo de Las obras no

.1 cutadas: de persistir el incumplimiento, el Municipio

tá e3ecutar las obras, cuyo costo estará a cargo de

to os los propietarios de los Lotes de la urbanización,

ad más de un recargo del treinta por ciento. Emitido los

informes correspondientes estableciendo la multa por

incumplimiento de las obras de urbanización se notificará

a la Dirección Financiera para que se emita el titulo de

crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por La
=ria coacti,ta. SEKTA•. ACEPTACIÒN.- 9tesante los

contratantes, .se afirman y se ratifican en todas y cada

una de las cláusulas de la presente escritura pública,

por encontrarse redactada, en les términos pactados y en
5
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defensa de sus reciprocos interesas, además por estar

hecha en garantia y en seguridad de sus intereses y

ben.eficios, quedando por lo mismo los deudores

hipotecarios facultados para solicitar y obtener la

inscripción de la presente es ef0ura pública en el

Registro de la Propiedad del cantón Quito. SEPTIMA:

CUANTÍA. - Por zu naturaleza es Indeterminada. OCTAVA•,

GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos e impuestos que

ocasione La celebración de la presente Escritura hasta su

inscripción en el Pagistro de la Propiedad, corretá de

cuenta del Comité Pro majotas del Barnio Fortaleza Florin

del Camal Metropolitano. NOVBA. DOMICILIO Y TRÀ¾ITE.- En

el caso que surgieren controversias relacionadas con la

presente escritura pdblica, Las partes contratantes

renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces
competentes de esta ciudad de Quito y al trémite

Ordinario o Verbal Sumario a elección de Las partes

contratantes. Usted Señor Notario, se dignará agregar las

demás cláusulas de estilo para la completa validez y

pleno efecto del presente instrumento público.- HASTA

AOUÍEL TEKTO DE LA MINUTA. Que junto con los documentos

enexos habilitantes que se incorporan queda elevada a

Escritura Púbica con todo el val.oc legal y que los

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes,

minuta que está firmada por el señor Doctor Ilther

Granda Dávila, con matricula profesional número seis mil

seiscientos noventa del Colegio de Abogados de Pichincha.

Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley
6



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

Notarial: y, laida que les fue a los comparecientes por

mi el Notario, se rati,fican y firman conmigo en unidad de

acto quedendo incorporada en el protocolo de

Nota uanto doy fe.

MARIA DE 105 ANGELES HERNANDEZENRIQUEZ gy dé
c.c nos3oz·s

GOMALD G ..IG CHICAISA -

I NOTARIO NOVENO DEL CANTONQUITO ENCARGADO

'7

PRINT GRAFIC: •10.000 i!OJAS



CIUDADANÒ(A):
¯¯¯ t.à CONS CA RID 20 M

.... 9 02& · -

Este documento acredita
que usted sufragó.gel QUE

Referèndum y Con¯sajtá Popular
.

. 7 do Mayo de 2Ö11- .

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
MUtoCLI .

---i .. .

•

LOS TRAMITES PÚBLICOSY PRIVADOS -- y :--' l

EN APLICACIÓNAL ART.18 05 LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUELA PO'IDCOPIAQUEANTECEDEESTA
CONFORMECONELORIGINALQUEMEPUEPRESENTADO
Eli............ROJAS 6til (s)................................................
Quito a,. ......................)..g..gg.. ........

.
OO AW4

. J
OTARIONOVENODËL CANTONQUITO (E)



REPûBUEADELECUADOW ©
r vamm«va owesnoe

asmucoáN omsloNiocu waÓN CPJ OggtA
BAstom sovAt q ya cyn

459443772-7

ARLODS Y MDgBBE$ LAM SA
emcAlsA ima:A notats

tUGMYFECHA DESPED N
UIT

F CHADE Aabs
5.024)*

N TORIANA.
sexo a
ESTADOOVIL amad4

MER :~a

54.0009
LT RULAR o

UMER 1437727
72011

ASIG
CHICARA GON

DULA

oveo

CANTÓg

A

NOTAMO NO NO DEL CANTON QUITO
EN APUCAClóN AL MŒ 03 DE LA LEY NOTAWAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPiA QU2i ANTECEŒ ESTi-
CONFOR¾i COMELORIGiNALQUEMEFUE PRiiSENTAD

R JUAN



#MIES
Ministeriode inclusión .

Económicay Social DÏf6CClón de Asesoria Legal

Oficio No. 0453-DAL_ AL-MIES-2011-OF

Quito,28 de enero de 2011

Señor
GonzaloGuanotasigChicaiza
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO FORTALEZA FLORIN
Presente.

En respuestaa su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado, el 24 de enero de 2011, con treinta y tres
fojas útiles, en el cual solicita el registro de la nueva directiva del COMITÉPROMEJORAS FORTALEZA
FLORINDEL CAMALMETROPOLITANO,al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del AcuerdoMinisterial
No. 00189 de 1 de octubre de 2010, procedo a tomar debida nota de la nueva Directiva, resuelta en Asamblea
General,de 13 de noviernbre de 2010. para el periodo 2010-2012, y se registra como sigue:

NUEVADIRECTIVA:

PRESIDENTE GONZALOGUANOTASIGCHICAIZA

VICEPRESDIENTA ALICIA TACIPANTAGUAMAN
SECRETARIA SANDRAMIRIANNOLE TANDAZO
TESORERO ANGELMONTUFAROLALLANARANJO
SÍNDICO ILTHERMANUEL GRANDADÁVILA

VOCALES PRINClPALES BLANCA PATRICIA GUANOTASIGPILLISA

LUIS FLORENCIO GUACHUNPÉREZ
VICIOR MANUELGUANOTASIGPILLIZA

VOCALESUPLENTES FRANKLINALEXANDERGUALANALVAREZ
MARÍAROSA CHILUISATOAPANTA

ROBERT HERNANNOLE TANDAZO

La veracidad de los documentosingresados,son de exclusiva responsabilidadde los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORASFORTALEZAFLORINDEL CAMAL
METROPOLITANO sean legales, ésta deberå registrarse en el Ministerio. Asi mismo, en las sesiones de
Asamblea (leneral d rån participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión
Económicay Social, a lo cual la Organizaci6ndebe registrar a tiempo su directivay el ingresoo exclusión
de sus miembros.

Las Organizaciones i nen la obligación de registrarseen el Sistemade RegistroÙnicode Organizacionesde la
sociedad Civil SR C, para lo cual deben ingresar al ponal wavw.sociedadeivil.gov.ee. y luego acceder al
icono de REGISTR enviar la informaci6n solicitada. Si esta infonnaci6nes correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, a ceptarla,y en este mome ito se habrin registrado en el SRUOSC.

NOTAR.tO trioir €NO O€L CANTÓN QÚË
iiN APLICACIÓNAL AitT. 18 DE LA LEY NOTAFML

Ate tamente, ûOY FE QUE LA FO'iCCOPIA QUE AÞi?ECEDEEST."
CONFORISECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENMut

Dr. Esteban vala Palacios Û Û <1 .

DIRE R ASESORIA LEGAL g¯
.

EZIg

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Piez - QuitoEcuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
1/1
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Rr.f.I lit ilitt I 11.413 CERTIFICADO No.: C11618182001
FECHA DE INGRESO: 03/05/2011

CERTIFICACION
.vo

Referencias:22/05/2009-PRO-36198f-14743i-37458r
Tarjetas:;TOOOOO355937;

.
..

.. '. . .

-

.

a.

Matriculas:;O .....".
.f*g-

---.-
-

..«:...

El infrascrito Rgistádo Iggroþiedad. de ee Cint idös lonËËiÈy
libros que r san éliel archivoidi ègäl'ý deÉi Ë1celtifinä ue:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPÏEDXD:
El Lote de terreno número Diez, de la partÑÈajde .la lotizaciM1Agrícola La Dolorosa,
situado en la parroquisCliillogallo,.de este Cäptön con mätfícula núâiero CHILLOO47986.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITSPRO MËJORAŠ.FORTALEZA.FLOlUNDEL GÂivlAËME POLITANO.
3.- FORMA DE ÄDQUISICION Y ANTECEhENT.ES:
Medianté comprá- a los cónytiges - VÍCÏOR MANUEÜVÄSQÚÉRODRÍGUEZ y
ROSARÍO DEL PILAR IMBACI)Al?ENRÍQUEZ, según eiß itpfa otok,ada el VEINTE Y
TRES I]E ABRIL DEL DOS MIL NUEŸË,ante.el Notario NÔVENOËncargadodel cantón
Quito, I.octorJuan VilÏaciMëdi , inscri elpeinte y. d mayo del dos mil nueve.
Habien. éstos adquirido porcápia a loÎcónyugesPeosälitio allo Calderóny María Enma
SimbañÃInga, según esòriþra.cefébrada el veinte ÿ.:ffesd i iémbre de mil novecientos
noven.faly nueve, ante el Notario doctor Jaime Aillón, iiiscri 1 ointey ocho de Marzo del
dos riiil quienes adquiiÏei·ojiidr.ad.judicación de la As ci Agrícola La Dolorosa, el
treinta de Enero de mil noväbielitos noventa.y:dos, ante e Notario doctor Héctor Vallejo,
inscrita þlquincede Julio Ëel·ÑÏsmbafio
4.- GRÁVAMENES Y OBSERÝACIONES .-

NINGUNO.- LOS REGISTROS.DEGRA AMENES I SIDOREVISÀDOS HASTA EL
3 DE AYO DE 1 ocho a.ni.
Responsable: REN AL EÏDA

t-C'ANTÓN QUITOllllllIllllilllIllllllllll
I-Ill

EN APLICACIONAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY PE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDE ESTA
CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO
ER............ B0JAS útiI(s)................................................

.. Quitoa ................... ... .. ..... ....... .......

. .IIIAN VII i AnlR MF INA -,

OTARIO NOVENODELCANTÔNQU 0 (E)

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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PIA C'URTi.FICADADE LA ESCRI.TURA.DE CONSTlTUCION DE

M',?OTECA OTORGADO POR: COMiTÉPROMEJORAS DEL BARRio

FORTALE2.A. FLORIN DEL CAMA.LMETROPORTANO A FAVOR DE.

MUNIClPiO DEL DISTRITO METROPORTANO DE QUtTO
nFainAMFNTF EiBMADA Y SFI I ADA EN

QUG¯O SIKTE DE JUNtO
f"ti¯i Afiirt (3 ra P.555 PrAI i¯
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISHETOMI OMMO REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el:

GISTR DE HIPOTECA, tomo 142, repertorio(s) - 73744

Matriculas Asignadas.-
ÒÏI LOO47986Lote de terrenonúmero Diez, de la parte Baja. de la lotizaciónAgrícola La Dolorosa,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón. Catastro: 0 Predio: 1251160

martes,01 noviembre2011, 04:27:16 PM

CIONES
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIElÑÏF

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
MUNIClPlO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO en su calidad de ACREEDOR
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO FLORIN DEL CAMAL METROPOLITANO en su calidad de
DEUDOR

Los números de spatililla le servirán para cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.-LUIS HERRERA
Revisor.- CARLOS BENI EZ
Amanuense.- JOSÉCAMP A

HH-0075126
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NOTARÍA NOVENA
.

.
Dr. Juan VillacisMedina

/*
MS187880fMPROPifBABOgggEggamm

er, R.P.O.
RIAh.
OTARinnovanna,s .

RIANovane.DE0sjiTO NOTMelow...
ansn u¢¾eFais rs nii in un NOVE

EdAD

NOTAR.tANOVENA

NOT MA

NOTARKANOVENA

OTORGADOPOR:

V CTOR IWIUEL VASQUEŽ RODRÍGUE2 Y

R JSARIO DEl- PILAR IMBACUANENRIQUEZ

A FAVOR:

COMITÉ PRO 1 RAS FORTALE2A FLORÍN DEL CAMAL

M ITROPOLITL.NO.

WITIA:/ D. 2^.000,00

D 2 Copias H. P.

En la ciudad de San - Francisco de Quité, Capital de Ï

R pública el Ecuador, hoy die veinte tres Abril

dl dos

d

eve nte mi DOCTOR JUAN VI LLACIS MEDIMA

N ARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según Oficio

numero novecientos sesenta cuatro DDP guión MSG de fecha

cinco de Agosto del año dos mil tres, comparecen: por

una parte los córyuges señores VICTOR MANUEL VASQUEZ

1

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / Muun * wm =-



RODRÍGUES ROSARIO DEL PILAR IMBACUANENRIOUEZ r sus

propios derechos y para efectos de este contrato se les

denominara LOS VENDEDORES; y, por otra parte, en calidad

de COMPORADOR,EL COMITÝ PROMEJORAS FORTALEZA FLORÍN DEL

CAMAL METROPOLITANOf representado legalmente por su

presidente señor GONZALO GUANOTASIG CHICAIZA sado,

conforme consta del documento qpe se agrega como

documento habilitante. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces,

domiciliados en este ciudad de Quito, hábiles e idóneos

para contratar y obligarse, a quienes de conocer dcy fe

y me presentan para que eleve a escritura pública la

siguiËnteminuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR

NOTARIO. En el Registro de Escrituras Publicas a su

cargo, sirvase insertar una más de COMPRA JTA, al tenor

de las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente Escritura

Pûblica de -Compraventa, por una parte, en calidad de

VENDEDORERS.los cónyuges señores VICTOR MANUEL VASQUE2
4

RODRÍGUE2 y ROSARIO DEL PILAR IMBACUAMENRIQUEZ: y, por .

otra parte, en calidad de "COMPPADOR" EL COMITÉ
PROMEJORAS FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO, con

personeria jurídica otorgado por el Ministerio de

Bienestar Social, mediante .Acuerdo Ministerial número

seiscientos setenta y cinco, de fecha veinte y siete de

marzo del dos mil dos, representado legalmente por su

presidente señor GONZALO GUANOTASIG CHICAIZA, casado,



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

conferre consta de los documentos que se adjunta como

habilitantes. Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y cantón

Quito, con capacidad plena cual en derech se recuiere

para contratar y obligarse. SEGUNDA:/ ANTECEDENTES.-

Mediante Escritura Pública, celebrada ante el señor

Notario Cuarto del Cantón
. Qui.tc, Doctor Jaime Aillón

Alban, el die veinte y tres - de diciembre de mil

n avecientos noventa y nueve, e inscrita legalmente en el
.

P Igistro de la Propiedad del Cantón Quito, el. die veinte

y ocho de marzo del dos mil, los señores cányuges Victor

Muiuel Vásguez Rodriguez y Rosario del Pilar Imbacuam

E iriquez, adquirieron mediante -compreventa a los

c K.yuges señ.>res lesalino Pallo Ca.'derón y Maria Onma

mbaña Ínga, el lote de terreno signad on el 'numero, ~

d z la perte ja cado en la parroquia' dè

ilogallo, de esta iuaac y cantón Quito, provinau a

P chincha,
.

TERCERA./ - LINDEROS, DIMENSIONES Y SUPERFiCIE. -

E lote de terreno ignado doh el...numero diez de la

p .rte baja, se . encuentra - rcunscritó den to de los

i uientes linderosi POR. EL --NÒPTE - Coil el lote numero

n = ve, en una parte en la extensión de trescientos

di ciocho metros y en otra en la extensión de enta y

siete metros cincuenta centimetros; POR EL SUR.- Con el

lote numero once en la extensión de trescientos

dieciocho metros, cincuenta centimetros y en otra en 1

extensión de ochenta y siete metros; POR EL ORIENTE.-

3
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Con la quebrada Cornejo, en la extensión de treinta y

cinco metr cincuenta centimetros; y, POR EL

OCCIDENTE.- Con propiedad de la Cooperativa la

Concordia, en la extensión de treinta cinco metros,

cincuenta centimetros; La superf ie e este lote de

terreno es la de UNA HECTÁR AT MIL TRESCIENTOS

METROS CUADRADOS. CUARTA· P VENTA. - Con los

antecedentes anteriormente e s os, los mismos que

constituyen parte .integrante e la presente escritura

publica de compraventa, de acu rdo y conformidad con los

documentos y demás derechos que se invocan, por medio

del presente instrumento publico, los cónyuges señores

Yictor Manuel Vásquez Rodriguez y Rosario del Pilar

Imbacuam Enriquez, dan su expreso consentimiento para la
t

celebración de la presente escritura publica, por lo que

libre y voluntariamente tienen a bien dar en venta, como -
.

en efecto venden públicamente y enajenan a perpetuidad a

nombre y en favor del COMITÉPRO MEJORAS FORTALE2A

FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO, el lote de terreno,

signado con el numero diez, de la parte baja, ubicado en

la parroquia de Chillogallo, de este ciudad y cantón

Quito, provincia de Pichincha, inmueble que pese a

determinarse sus linderos, superficie y dimensi nes, la

venta se lo hace como cuerpo cierto. QUINTA. PRECIO.- El

precio por el cual se vende públicamente y se

enajena a perpetuidad el lote de terreno, signado con el

numero diez, de la parte baja, ubicado en la parroquia

4
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de Chillegallc, de este ciudad y cantón Quito, provincia

de Pichincha, materia del presente contrato, es el de

JEINTE MIL DÓLARES NORTEÃMERICANOS, que los vendedores

declaran haberlo recibido a su entera satisfacción, en

dinero en efectivo y en moneda de curso legal, los

vendedores dejan constancia no tener ni reservarse

derecho alguno para formular .ningún reclamo en lo

posterior, por ningún concepto en contra del comprador,

a , como pretender rescindir la . presente Escritura

Pi lica, ni por lesión enorme ni por ninguna þtra causar

m ,ivo razón o circunstancia particular del cual

r uncia expresamente. Ä• RAÈFERENC A.- Los

V :dedores cónyuges señores -Vict à : Manuel Vásquez

R riguez ·y Rosarie del Pilar Imbacuam Enr$ quez, en este

- mo acto y por medio del presente instrumento público,

, nefieren en favor del .combradád"'CoËtéPro mejbras

:- t .leia F1-ria del Camal Metropolitano, el uso,
_

acce,

d. nio y posesión del inmueble materi þè .la.- presente.

e ritura publica de compraventa, especificado; descrito

y detallado en 1 clágsula segun a "tercera del

pr sente instrumento public og..-to'das sus entradas,

sa das, usos, costumbres, servidumbres activas, paÃvas
y ás derechos reales y personales que le son anexos,

sujetándose al saneamiento por evicción y vicios

redhibitorios prevenidos por la Ley. Los vendedores

Esec

i u a

.cbcrae dee

c

perbaveenmLat e dpe laa

r me
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alguno que limite su dominio y posesión, como consta

del Certificado de hipotecas y gravámenes conferido por

el Señor Registrador del Cantón Quito. SEPTIMA. GASTOS.-

Todos y cada uno de los gastos inherentes a la

compraventa, derechos notariales, registro e

inscripción, serán de cuenta del comprador, excepto de

plusvalia, que en caso d aberla será de confocaidad a

la Ley. OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Presentes los

comparecientes, se afirman, se ratifican y aceptan todas

y cada una de las cláusulas del presente contrato de

compraventa, por encontrarse redactada en los términos

pactados y en defensa de sus mutuos y reciprocos

intereses, quedando por lo mismo el comprador facultado

para solicitar y obtener la inscripción de la presente

escritura publica en el egistro de la Propiedad del

cantón Oui to. NtWENA. OMICILIO Y TRAMITE. - Para el caso

que surgieren controversias relacionadas con la presente

Escritura Pública, las partes contratantes renuncian

fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes

de esta ciudad de Quito. Usted Señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa

validez del presente contrato de compraventa.- HASTA

AQUÍLA MINUTA.- Los comparecientes la ratifican la

misma que se halla firmada por el Doctor, ILTHER GRANDA

DÄVILA, con matricula profesional número sesenta y seis
noventa del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura pública se

6



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

observaron todo los precepcos legales del caso, leida

que les fue a los comparecient es por mi el Notario en

unidad de acto, aquellos se ratifican y firman conmigo

de todo lo cual doy Fe.

VI OR MANUEL ASQUEZ RODRIGU

c. ..- /pf 9PF/- O

. , DEL.'PI LAR IMBACUANENRIQUE2
.

ON,A LO GUANOTASIGCHICAI2A

NOTARIO NOVENODEL CANTONQUITO ENCARGADO

PE
?

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Ouito - Ecuador
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

ACUERDONo 00675
DR. ERNESTO PAZMlÑO GRANIZO

SUBSECRETARIO GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que,de confomiidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el
derecho a la libreasociaci6n con finespacíficos.

Que,según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la República
aprobarlas personas juridicasque se constituyen de conformidad con las normas del
Título XXIX, Libro I, del citado cuerpo legal.

Que,¿onDecreto Ejecutivo 003, de enero23 del 2000, cI Dr. Gustavo Noboa Bejarano,
Presidente. . Constitucional de la República, reorganiza la Función Ejecutiva,
subsistiendo el Ministerio de Bienestar Social, como tal conforme consta en el literal 1)
del Art. I del citado Instrumento Legal.

Que,de conformidad con el Art, 19 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo
de la Función Ejecutiva, el número y atribuciones de los Subsecretarios Ministcrinles
que habrá en cada Ministerio será deÏinido por cI respectivo Ministro.

Que,de conformidad con el literal j) del Art. 10 del Reglamento Orgánico Funcional
del Ministerio de Bienestar Social, el seflor Ministro mediante Acuerdo No 001-N, de
febrero .15 del 2000, delega al señor Subsecretario de Bienestar Social,. otorgar
personeria juridicaa las organizaciones de derecho privado, sin fincs de lucro, sujetas a
las disposiciones del Título XXIX, Libro I, el CódigoCivil. '

Que,el ÓÒlVIITÊPRØ-ÏVÏlšJORAS "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL
METROPÖLITANO", - con domicilio en el Barrio Fortaleza Elorin, Parroquia
Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, ha presentado la documentación
para que se apruebe e1Estatuto, la mismaque curiiple con los requisitos est I cidts en
el Acuerdo Ministerial No 3354 de septiembre 12del 2001.

En ejercicio de las facultadeslegalesque se halla investic



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

00675

A CUERD A:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personería jurídicaal COMITÉPRO-
MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO", con
domicilioen el Barrio Fortaleza Florin,Parroquia Chillogallo,Cantón Quit'o,Provincia
d Pichincha, CON LAS REFORMAS INTRODUCIDÁS y In siguiente
i ODIFICACIÓN:

FRlMERA: Al final del Art. 5, créese dos articulos innumerados que digan:
Art...."Para el cumplimiento de sus objetivos el Comitó obtendrá la autorización, de los
crganismos respectivos" Art...... "El Comitése sujctará a la legislación nacional.vigente

a los respectivos organismos de control".

rt. 2.- Registrar en calidad le socios fundadores de la citada entidad a las siguientes

NOMBRES CEDULAS

1. CA15AGUANO VEGA MARIA ROSA' 7:008 7-0 -

/ 2. CUENCA QUIZRPE LUIS ANTONIO . I10008964-6
3. Cl lANGOTOAPANTA ROSA MARIA 170173889-8
4. GUANOTASIG PILLlZA MANUEL VICTOR 050179894-6
5. HERRERA ERAZO LUIS ALCIDES 170053403-3
6. MAZA TANDAZO MARIA CRISTINA 1.71286031-9
7. MONGONGUlÑAN ANGEL R0DOLFO 060087484-6

.

8. QUINALOA QUlNGAGUANO JOSE MANUEL 020091021-1
9. QUINALOA QUlNGAGUANO SEGUNDO FRANCISCO 020118894-3

410. QUINGAGUANO PATlÑMIGUEL ANGEL 02.(.)09Ö971-1
1. QUISIIPE CHILUIZA MARIA BEATRIZ

.

17Ò905361-3
. 12. MANYA TOAPANTA JUAN MANUEL - 060189327-4

13. MENÚNDEZ SOLÓRZANOGONZAGA CEClLIO 130548225-7
- 14. TACO OROZCOLUZ MARIA 170500582-3 -

- 15. TANDAZO TANDAZO SEGUNDO FEllMIN 170844631-3
16. TIGSE CAILLAGUA DELIA MARIA .

171040895-4
17. TOAQUIZA TlGASI JÖSÉCAitLOS 170806750-7
8. VARGASCASTROLUIS ALBERTO 050064567-6



00675

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Art. 3.- Disponer que el COMITÉPRO-MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN
DEL CAMAL METROPOLITANO", ponga en conocimiento del Ministerio de
Bienestar Social, la nómina de la directiva designada una vez adquirida la personería
jurídicay las que sucedan, en el plazo de quince días posteriores a la fecha de elección,
para el registro estadístico respectivo y el correspondiente archivo de la documentación
presentada.

Art. 4.-
, Reconocer a la Asamblea General de Socios como ,la máxima autoridad y

organismo competente para resolver los problemas internos del COMITE PRO-
MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO", con
domicilio en el Barrio Fortaleza Florín, Parroquia Chillogallo, Cantón Quito,Provincia
de Pichincha.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉPRO-
MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO" y de
ésta con otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicada en el Registro Oficial No 145, de septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito,a Qÿÿ

R. ERNESTO PAZMIÑO GRANIZO
SUBSECRETARIOGENERAL DE BIENESTAR SOCIAL
ZAM. .

9 a i Ministen'ode inclus r
f¶ ES \ cconomibay Socia



MIES
n n ión DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2008-24970-MIES-E OFICIO No. 3 -DAL-SR-MIES-08

Quito,
Señor
Luis Guachun Pérez
COMITÉPRO-MEJORAS "FORTALEZAFLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO"
Presente.-

De mi consideración:

En oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 13 de noviembre de 2008, con treintay siete fojas útiles,
solicita el registro de la Directiva del COMITÉPRO-MEJORAS "FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAV
METROPOLITANO, con domicilioen la parroquia Chillogallo, ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, provincia e
Pichincha, elegida en Asamblea General Extraordinaria de 12 de octubre de 2008, para el período 2008-2010.

Al respects de conformidad con el Art. 9 del Reglarnento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054, publicado en el
Registro Cicial No. 660 de septiembre 11 de 2002, reformado, se ha procedido a registrar la directiva:

PRESIDEf TE: GONZALO GUANOTASIG CHICAl
VICEPRE: IDENTA: ALICIA TACIPANTA GUAMÁN
SECRETA slA: SANDRAMIRIANNOLETANDAZO
TESORERJ: ÁNGEL MONTÚFAR OLALLA NARANJO
SÍNDICO: ILTHER MANUEL GRANDA DÁVILA

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:

BLANCAEATRICIA GUANOTASlGPILLISA FRANKLIN ALEXÁNDER GUALÁN ÁLVAREZ
JOSÉ FID L lANDAZO TANDAZO MARIA ROSA CHILUISA TOAPANTA
MANUEUVCTOR GUANOTASfG PILLIZA SEGUNDO FRANCISCO QUINATOA QUINGAGUANO
La veracid d de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios,

/
Correspon e al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo La organización
tiend abigación de registiar en esta Cork: de Estri Mingreso o exclusión de sus rniembros.

De ac erdo on el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro of¡cial No. 311 de abril 08 del mismo
año, su orga ¡zación tienela obligación de:

Actualizar u información: Estat ?tos y Acuerdo Ministerial de constitucíón, Directiva, Nómina de socios, Datos de la
Organ aciár Dirección, teléfono,fax, e-mail.

Para trisyo forn aqión, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o el la Planta Baja del Ministerio

Atentai , I

Dr.Ùi p'ez Endara
DIREC E ASESORIA LEGAL

GLE I Ruano
010)\/2008

www.mles.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador



ACTADE ASAMBLEAGENERALORDINARiADELCOMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIOFORTALE2AFLORINDELCAMALMETROPOLITANO.

En la ciudad de Quito, DistritoMetropolitanoy capitalde la Republica del Ecuador,
hoy día domingo 7 de diciembre del 2008. a las 10h00. en los terrenosdel Barrio
Fortaleza Florín del Camal Metropolitano, se lleva a cabo la Asamblea General
Ordinaria. con el slauienteorden del día. la mismaque es puesta consideraciónde
los asistentes para su aprobación.

1.- Palabras de bien venida por parte del presidente

2.- Constatación de! Quórum.

3.- Lectura y aceptación del Acta de la Asamblea General Ordinaria, realizada el
día domingo 2 de Noviembre del 2008.

4.- Informe de labores por parte del señor presidente.

5.- Aceptación de la compra de Iote de terrenonumero diez de la.parte baja a
.

nombre del Comité.

7.- Asuntos varios

-Se.pone-en consideración de.!os socios el orden deldía constante en.la
convocatoria;-la misma que se es apr ada por -unanimidad

-por Ic3 sociot
presentes: .

.

i.- PALABRASDE BIENVENIDAPOR PARTEDELSEÑOR PRESIDENTE.

El señor Gonzalð Guanotasig, da la bien venida a esta Asamblea a los socios del
Comité, e indica aue con su presencia demuestran sus interés para que el barrio
siga adelante.

2.- CONSTATACIONDELQUÓRUM.-La señorita secretaria, a petición del señor
presidente, tomalista de asistencia a los socios, e informa que hay la presencia de
21 soc'os, por lo que hay el quórum necesalio para que se instale la Asamblea.

3.- LECTURA Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEAGENERAL
ORDINARIA,REALIZADAEL DIADOMINGO2 DENOVIEMBREDEL2008.



La señorita secretariada lectura del acta de la Asamblea realizadaeldía domingo
2 de noviembredel 2008. a las 10h00. acta que se pone a consideraciónde los
socios presentes. y es aprobadaen todassus partes por todoslos socios.

.

4.-!NFORME DE LABORES POR PARTEDEL SEÑOR PRESIDENTE.

El señor Gonzalo Guanotasig, presidente del Comté indica que se esta realizando
los tramitesnecesarios en el Municipiode Quito. para la aprobacióndel barrio y de
los pianos de desmembración de los lotes de terreno,que esperamos que todo
salga bien. si todosale bien comohasta ahora se ha venidorealizando,el próximo
año puede estar ya legalizado nuestro banio en el Municipio.

Ade. ás indica que la Directiva que fue elegida para el periodo 2008 - 2010. se
encu itra debidamente legalizada en el Ministerio de inclusión Económica y
Soci .

5.- A EPTACIÓNDE LACOMPRA DEL LOTE DE TERRENO NUMERODIEZ DE
- LAP RTE BAAAA NOMBREDELCOMITÈ.

El s or Presidente indica una vez que el ilustre Municipiode Quito. a levantado
zoni i cióndel sector donde se encuentra asentado nuestro banio y otros banios.
es esario que las escrituras estén a nombre del Comité, y comoustedes saben
at a arreglado102inconveljen.tes. !?rldicos one tenicei 1018 de teTeno num=re
di i la parte baja. donde se encuentra sentado naastro·bi-7

, as impo 1,nt
ge . gamos las escrituras de compraventaa nombre del Comité. además indica
q Ie señor Víctor Vásquez quien nos vendió nuestros lotes de terreno, esta

spu .sto a otorgamos las escrituras de compraventa, es por eso compañeros
.io que aprobemos en esta Asamblea que se compra ei lote de terrenonumero

ez. nombre del Comité.

So it la palabra el señor Luis Guachun, quien manifiesta, compañeros socios
nuesti barrio se encuentra a un paso de ser legalizado en el Municipiode Quito.
ahora que hay la oportunidad que el señor Victor Våsquez, nos otorgue las
escrit ·as globales a nombre del Comté, debemos de aprovechar su buena
volunt d para lo cual nosotros tenemosque hacer un sacrificioeconómica para
solvenar los gastos que demandan para la realizaciónde una escritura,por lo que
solicitaa los sociosse aprueba la compra del Icte de terreno.

Solicita la señora Maria Rosé Caizaguano, quien manifiestaqu.ees importante que
of lote de terrenoeste a nombredel Comité. porque de esa manera se facilitan las
cosas para poder seguir con los tramitesdentro del Municipio,para la aprobación
del barrio y de los planos de fraccionamiento, estando el lote de terrenoa nombre



del Comité, y una vez aprobado el plano de faccionamiento.. etbarrio a travésdel
presidente nos otorgarÍanuestras escrituras individuales a cada unode nosotros.
es por eso que acepta y apoya la mociónpresentada por el señor presidente, y
pide a los demás compañeros se apmebe la compra del lote de terrenoa nombre
del Comité y que se realicen los tramites que sean necesarios para su
legalización.

El señor Gonzalo Guanotasig, -pide.a los socios presentes. como ustedes han
escuchado las vallosísimas palabras expresadas por los compañeros, esta en
nuestras manos el aprobar la compra dei lote de terreno.por lo que pide a los
socios presentes si se aprueba o no la compra del lote de terreno,para lo cual
pide a la señorita secretaria recepte la correspondiënte votación. la señorita
secretaria. indica que por mayoría absoluta de los socios presentes se aprueba la
compra det Iote de terrenonumero diez de la parte baja a nombre del Comité.

Solicita la palabra el señor Franklin Guaian, quien manifiesta que se autorice al
señor Gonzalo Guanotasig, como presidente del Comité, fimie la escritum publica
de compraventa del lote de terrenonumero diez de la parte baja.

La mociónpresentada por el señor Franklin Gualan es aceptada por unanimidady!
de autoriza al señor Gonzalo Guanotasig. como presidente y reDresentante legal
del Comité, sea el encargado de firmar la escritura publica de compraventa de!
lote de terrenotantasveces indicado

.

6.- ASUNTOS VARIOS.

El señor presidente pide a los socios que el día 14 de diciembre, se realice una
mingaa las 08400. para arreglar la yia principal y las calles del barrio. calles que
se encuentran en malestado por taépoca de lluviasque esta soportando la ciudad
de Quito, y que en estos momentos son intransitables y los buses que prestan sus
serviciono quieren subir hasta el barrio aduciendo que los vehículosse dañan por
las vias que están en mal estado.

Se aprueba se realicela mingael día domingo 14 de diciembre, se indica a los
socios asistan puntualmente. Caso contrario se cobraia la mutta-que esta
aprobado en asambleas anterioresy en el Reglamento intemo del Comité.

Elseñor Presidente, indica que se acerca las fiestas patronales del sector.



La señora Vicepresidenta, pide que se ayude económicamentea la Coordinadoia
de los barrios del Camal Metropolitano. quien la encargada de llevar en adelante
las flestas patronales.

. El señor Presidente, indica a los socios que es importante que se apruebe el Acta
en esta Asamblea, por lo que pide a los socios presentes se de un receso de

--

t¯eintaminutos hasta que se redacte el Acta, para poner en consideraciónde los
socios para su aprobación. Los socios aceptan la petición realizada por el señor
presidente y se concede el receso de treintaminutos.

Una ve que ha transcurridoel tiemposoilcitadoy redactado que se encuentia el
Acta de a presente Asamblea, el señor Presidente reinstala la Asamblea y pide a
los soci s presentes pongan atención a la lectura de! Acta. solicitaa la señorita
secretada de iectura del Acta de la presente Asamblea General Ordinaria, la
misma que se pone en consideración de los socios la presente, Acta que es
aprobadä por unanimiciacipor todoslos socios presentes.

LI

- Siendo lys 12h30, se da por terminadola presente Asamblea General Ordinaria,
firmand Dara constancia el presidente y secretariaque entifica. además.pide a
los so presentes finnen su lista de asistencia..

G SAND NOg
Pre te ecreiana

CERTIF , MET retariadel Comité. CERTIFCA,que la presente acta fue
d:scutid . y aprobada en Asamblea General Ordinaria, realizada el día 7 de

. Dicielfdfré del 2009. a las 10h00,

SD Ne 1 O
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTlFICADO No.: C50941194001 .

FECHA DE INGRESO: 05/03/2009

CERTIFICACION

Referencias:28/03/2000-P-15705f-7715i-17841r
Tarjetas:;T00000007509;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros quereposan eri el archivo, n legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PI PIEDAD:
Lote de terreno número Die de la parte Baj . de la lotización Agrícola La Dolorosa, situado
en la parroquiaChillogallo, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
VICTOR MANUEL

.
VASQUEZ RODRIGUEL-casado con ROSARIO DEL PILAR

IMBACUAN ENRIQUEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges Rosalino Pallo Calderón y María Enma Simbafia
Inga, según escritura celebrada el veinte y tres de Diciembre de mil novecientos noventa y
nueve, ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el veinte y; ocho de Marzo del dos mil;
quienes adquirieron por adjudicación de la Asociación Agrícola La Dolorosa, el treinta de
Enero de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor.Héctor Vallejo, inscrita el
quince de Julio slelmismo año
4.- GRAV41VfENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno/LOS REGISTROS DE GRA A ENES HAN SIDOREVISADOSHASTA EL 5
DE MARZO DEL 2009 ocho a.m.
Rc.9punsable: .'UAN FRANCISCOG - · - --- -·---·

ENCAR GA DO

lilllllllllllllllllllllllllllllilIII

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DlAS



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLiÏANO DE QUtTO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago N 820519 0 '

tulo de Crédito: 3 Fecha de Emisión

Año Ìributaciárn Fecha de P o .

nformación Personal
Cédula / RUC:

Contiibuyente: .

vé Catastrat: Nro. de Predio

Dirección:

Barrio Parroquia Placa

Concepto:

TMNSPERENÒILT) T MINIO

rámhe despach¾
ADM STRACícitSUR Ley ARO

Fonna de Pago: Parcial:
Descuento o

Cajero: Institución: Rebaja de Ley

Ventaniffa: Agencia: Subtotal

nic paa T;ans. Banco: Total

DIRE TO INANCIE

CONTRIBUYENTE --



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago

Titulo de Crédito: Fecha de Ëiiiisió
Año Tributación: Fecha de Pago

Información Personal
Cèdula / RUC: .

Contribuyente:

. Ubicación:

Clave Catastral: Nro. de Predio

Dirección:

Barrio: Parroquia Pla

triformación:

Descrípción

N PRENGA DE O
T míte despahad

ADMINISTRACIONSURELOYALFARO
Forma de Pago Parcial

Descuento o
Cajero institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia SubtotaÍ:
rans MunÏcipal: Trans, Banco Total

Im•ortante:

DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA Pag

CONTRIByYENTE 111



H. 00NSEIO PROVINCIAL 9
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo Impon¡ble Vaor Anual Tota idad Exone c ón Rebaja Interés

CONCEPTO TANCELACI LC EAI.AS2Ces Coactiva

TASA Y TIMBRE PROV NC AL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSI CCION

0010031 Illl!Ill\ll I DIREC FINAN ER
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIO DE RENTASMUNICIPALES

NOTARIA NoceN A DEL CANTON QUITO

AVISODEALCABALA Ne 288702

CANTON QUITO ( / 1. . .

OTROS CANTONES (

Señor
Tesorero Municipal
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contratode GONF LUSMTA

con fecha de otorgamiento

del inmueble / s ubicado en las calles

Parrognia CH i LLO GA LL centaje o

predio/s N°. iiS A '

porilvalor de USD. 2O- Ofil.(

Impuesto de Alcabala, el $

Impuesto $

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El Notario



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA "ELOY ALFARO"

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
RENTAS

20/04/2009
TRAMITE N°

FECHA TRANSFERENCIA:
EÑOR

'

E.GlŠTRADOR DE LA PROPIEDAD
RESENTE N° Q01918Ü

ONGO EN SU CONOClMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO AggggültPENTA

VASOUEZ RODRIGUEZ VICTOR MANUEL
!UE OTORGA

COMITE PROMEJORAS FORTALEZA FLORIN DEL C

1251160
REDIO : TIPO

*14 . 300 *******
REA DE TERRENO : CONSTRUCCION :

$*****286 000,00
:UANT:A$ : ALICUOTA

INANCIAMIENTO
. PORCENTAJE

MPUESTOS IMPUESTOS ßXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTiblDAD:

ALCABALA:

REGISTRO:

ATENTAMENTE,

J FE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

2 /2009 ADMINISTRACION ZONA SUR

86E1



SE OTORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLOCONRERO ESTi PRPMER/. COPIA
DERTíRCADA DE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA ICO.CADA POR
VICTOR MANUEL VASQUEZ RODRIGUEZ, Y ROSANTR, DEL PILAR
IMBACUAN ENRiQUEZ A FAVOR DE COMITE PRO MEJORAS FORTALEZA
FRORIN DEL CAMAL METROPOUTANO. DEBIDAMENTE FIRMADA Y
SELLADAEN QUITO, A CUATRO DE MAYODELAÑO DOS Mit NUEVE.

NOTARIA NOVENA (E)
DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO

NOTARIONOVENODECCANTÓNQUITO (E)

DR. .lUAN A. VILLACIS M.

RESIBIRODELAPROPifDA01)UITO

FF-0033373

R.P.û



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecta queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 37458

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO47986 Lote de terreno número Diez, de la parte Baja, de la lotización Agrícola La Dolorosa,
situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón.

viernes, 22 mayo 2009, 04:30:12 PM

R DOR

Contratantes i ...--------··: 3
VÁSQUEZ ÁÊ,RI L en su calidad de VENDEDOR*
IMBACUANE'NN6ZR DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR/
COMITE PRO MEJORAS FORTALEZA FLORÍN DEL CAMAL METROPOLITANO en su calidad de/
COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-

Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

FF-0033373
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© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Terdtorial y
Participación

Oficio No. UERB - 0623 - 2012

QuitoDMQ,25 de septiembre de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente. - -

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Barrio "Fortaleza Florín", ubicado en el Camal Metropolitano, con la finalidad de que se
continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Diego Dávila
irector Ejecutivo de la UEL

Adj. 1 carpeta.
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